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PRESIí^'.-.ttA DÉli CONEJO DE MÍ-

S.' M. la Reina nuestra señora (que ¡ 
Dios guardo) y su augusta Rea. familia | 
oontinúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

-j 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

ESPOSICION Á S. M. 

Sefiora: Hace ya 19 años que se pu
blico el Coligo penal como ley del reino, 
y no han podido ejecutarse todavía las 
reformas que exigen los establecimientos 
penales cu el modo decumplirse las con
denas por carecer de IJ> edificios y de 
los recursos necesarios para plantearlas. 
Tampoco puede disponer ahora el Go
bierno de V. M. de estos elementos, por 
no haberse utilizado oportunamente el 
crédito esíraordiuario que volaron las 
Cortes en l.° de abril de 1859 para la 
mejora de los presi.iios, y es verdadera
mente imposible exigir en estas circuns
tancias á la uaciou mayores sacrificios 
que los que se la impondrán en el presu
puesto ordinario que se someterá á la 
aprobación de las Corles para el próximo 
año económico. Pero el Ministro que 
suscribe, animado del espíritu que vieno 
presidiendo á los actos del Gobierno, do 
introducir en lodos los servicios públicos 
la economía cuya necesiJad sienten los 
pueblos, cree haber hallado el medio de 
planlear las reformas de que se Irala, 
disminuyendo al mismo tiempo conside
rablemente los crecido» gastos que cau
sa al Estado el mantenimiento de los 
condenados á presidio. 

La empresa es ardua, y ofrecerá gran
des inconvenientes la ejecuciou del pen
samiento que se somete al ilustrado 
juicio de V. M,; pero la Administración 
debe ser decidida y enérgica para luchar 
con los obstáculos q-ie diariamente se 
oponen á sus det rmioaciones, y el Go
bierno de V. M. tiene el propósito de hp 
detenerse en el camino que ha empren
dido, con el laudable objeto de librar á 
la nación de las cargas de que se la pueda 

el trabajo en recompensa de los sao;•.fi
ctos que su mantenimiento y regeneración 
moral causau al Estado, ; y es ya tiempo 
de proponer el medio deque los penados 
reintegren al Tesoro Ion gastos que o a 
sionan, y dejen de vivir ¿ costa de la 
población conlribti^'n'.c, saliendo de la 
ociosidad en que está la mayor par le , y 
buscando en la ocupación consuelos mo
rales, enseñanza y recursos para ganar 
lícitamente, cuando alcancen su deseada 
libertad, el sustento propio y el de sus 
familias. 

Más de 20.000 personas sufren en los 
presidios las consecuencias de actos pe
nados por la ley, importando i . 648 .783 
escudos el sacrificio que la nación se im
pone anualmente para costear la manu
tención, el vestuario, el utensilio, la 
custodia y U conservación de los edificios 
que necesitan aquellos desgraciados; pero 
hay afortunadamente el medio de dis
minuir esta gravísima carga, con bene 
(icio positivo y moral del confinado. 
Antes podía temerse el empleo de los 
presidiarios en obras públicas, porque el 
régimen, disciplina y gobierno de los es
tablecimientos desliuados á estos t r aba
jos no habia llegado á alcanzar la regu
laridad que en ellos se ba introducido en 
estos úllimos años; y sin embargo, con 
peí ados se ejecutaron obras tan impor
tantes como las carreteras de Motril y 
de \ i g o , los canales de Castilla, de 
Urgel y de Isabel II, el puerto de Tarra
gona y muchas otras de gran considera
ción. Hoy la administración do los p re 
sidios es más perfecta, el régimen se ha 
suavizado como todas las costumbres pú 
blicas, la vigilancia de la Dirección es 
continua por la facilidad de visitar los 
establecimientos, y esto hace que los 
mismos confinados prefieran ocuparse en 
los trabajos do obras públicas á vivir en 
la ociosidad en los edificios del ramo, 
sufriendo las penalidades consiguientes 
á la aglomeración que la incapacidad de 
dichos edificios hace inevitable. 

El Ministro que tiene el honor de di
rigirse en esto momento á V. M. cree en 
vista do los datos y noticias que ha exa-

ílcánza'niló de este moifo rebajar en una 
gran parte los gastos del ramo, y que so 
.aiuii'i.t.iria aquel número- has ta ,e l de 
8000, si se ofreciese, de acuerdo con el 
Ministerio de Gracia y Justicia, á los de 
menores condenas que se prestasen vo.-
Itmlar amenté á ocuparse en dichos t r a 
bajos, una rebaja equivalente á la que se 
concederá con arreglo á la citada ley á 
! > ¡i - pilan del mismo modo esliuguir 
sus condenas en Alrica, porque no puede 
ni ítepe considerarse como agravación de 
pena el hecho de que se trata, cuando se 
manifiesta solemnemente la voluntad-del 
interesado. 

La ejecución de esto pensamiento de 
jará en los presidio» actuales la capaci
dad uecesaria para establecer los talleres 
á que se refiere el proyecto de Real de 
creto que se someterá próximamente á 
la aprobación de Y. M., y podrá conse
guir en poco tiempo el Ministro que 
suscribe ver realizado el objeto que se 
ha propuesto, de que los iugresos del 
ramo de Establecimientos penales sean 
iguales á los gastos, para que los c n-
denados á presidio no estén mantenidos 
a costa de la población honrada de la 
nación, procurando al mismo tiempo que 
se cumplan las penas como exige la ley, 
y que los confinados aprendan oficios 
útiles, desarrollen sus fuerzas físicas, 
alimenten su inteligencia y puedau vol
ver á h sociedad con algunos recursos 
para continuar trabajando y ganar hon
radamente su subsistencia. 

Razones de humanidad aconsejan que 
no se saque á subasta este servicio, que 
es además de los exceptuados de tal for
malidad, según la opinión del Consejo 
de Estado, por hallarse c «reprendido en 
el párrafo décimo del ar l . rj.° del Real 
decreto de 27 de febrero de 1852; pero 
el Gobierno no dejará nada qne desear 
en cuanto á las garantías que puedan 
exigirse y á la publicidad de la contrata
ción, haciendo en este último punto que 
ei acto de la adjudicación sea más so 
lemne, y en todo lo posible semejante 
al I i las subastas que se celebran con 
arreglo al mencionado Real decreto de 

minado, que podrán destinarse á esta { 27 de febrero de 1852, única regla á 

que se sujetan en la materia lodos los 
centros del Estado. 

Con. los nobles.fines espueslos liene el 
Ministró que suscribe el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Real decreto. 

Madrid ÍBdemayot íe 1SG7.— S:fiora. 
~ 5 í V. lt . í \ de V. m:—Luis íli-n/.alez 
Brabo. 

KEAL 0ECRETO. 
no aobffncq aol t eüxijMt/̂  oup ¿ni l ' i iu 

Conformándome o : i ! • propuesto p.QT 
el Ministro de la Gobernacío;;, acuerdo 
con el parecer de Mi Cornejo de Miuis-
Ir'S y oivío el del Consejo de Estarjo en 
pleno, 

Vengo en decretar lo; siguiente: 
Articulo único. Se autoriza al Minis

tro de la Gobernación para que pueda 
conceder á las compañías de ferro ca r 
riles óá cualquiera otra empresa quo ten
ga contratada can el G.bier io ja c o n s 
trucción .de obras públ icas , lodos los 
penados que según el Código y la ley de 
18 de julio último puedan destinarse á 
esta clase de trabajos, bajo las bases y 
condiciones siguienles: 

1.* Con los penados que se concedan 
por virluJ de e¿la autorización se e s t a 
blecerán presidios y destacamentos cuya 
población penal no bajará de 200 
escederá de 3000 individuos. 

2.* El régimen, gobierno y disciplina 
de estos establecimientos, asi como 
también la manutención, vestuario y 
equipo de los penados, dependerán y 
correrán á cargo de la Dirección general 
de Establecimientos penales: 

3.» El personal de la Plana mayor y 
menor de los presidios y destacamentos 
que se establezcan so determinara en 
cada caso particular por medio de una 
Real orden. 

4 . a Las horas do trabajo para los 
penados serán ocho en los meses desde 
15 de octubre hasta 15 de marzo y 10 en 
en los restantes del aQo. Las de empe¿ar 
y terminarlas faenas, asi como el t iempo 
de duración de los descansos intermedios, 
las fijará el Director general de Estable
cimientos penales, oyendo previamente 
en cada caso á las empresas concesio
nar ias . 

5 . a Será de cuenta de estas el p ro
porcionar edificio para alojamiento de 
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los presidios ó destacamentos que se 
establezcan con todas las dependencias 
que en ellos sean necesarias, así como 
también para el de la fuerza pública que 
custodie á los penados. La situación y 
condiciones do estos edificios las deter
minará en cada caso la Dirección general 
del ramo, de acuerdo con las empresas 
concesionarias. 

6 . a Será obligación de las mismas 
empresas proveer á los presidios ó de s 
t a c a m e n t o s que se establezcan del movi-
liario y utensilio que necesitaren para 
sus oficinas, enfermería, cocina y capi
lla, así como también de todas las her
ramientas y útiles necesarios para los 
trabajos. La Dirección general del ramo 
podrá sin embargo destinarles los efectos 
de utensilio que no la sean por el mo 
mentó necesarios en otros Estableci
mientos; pero en une y olro caso dichas 
empresas tendráu siempre la obligación 
de mantener en buen estado los espresa
dos moviliario y utensilio, que habrán de 
quedar á beneficio de la Dirección al 
terminar el contrato. 

7 / También será obligación de las 
empresas concesionarias el satisfacer 
los gastos que ocasione la conducción 
en cuerda ó por mar ó por ferro-carriles 
de los penados que se la destinen desde 
los presidios donde se hallen al qne 
hubiere de establecerse. 

8 . a Las empresas satisfarán los pluses 
ó gratificaciones que devengue la fuerza 
pública que custodie á los penados en 
los presidios y destacamentos que se 
establezcan.' 

9. a Igualmente satisfarán en el mis
mo concepto de gratificación la mitad del 
haber que disfrutan en los presidios de 
segunda clase el Comandante, Mayor, 
Ayudantes y Furrieles, y otra cantidad 
igual al haber que disfrutan en los mis
mos presidios los Módicos, Capellanes y 
capataces. 

1 0 . Satisfarán asimismo las empre
sas en concepto de jornal por cada 
penado y (lia útil de trabajo la cantidad 
de 295 milésimas de escudo, cuando 
menos, de la cual podrá entregarse á los 
penados la parte que S. M. se digne 
señalarles ingresando el resto en las 
Cajas di ! Tesoro público. 

H . No devengarán el jornal que se 
determina en la procedente condición 
los penados enfermos que no puedan 
t rabajar , ni tampoco los demás del e s 
tablecimiento en los dias en que no se 
trabaje; pero cuando se ocupen en las 
faenas a que estén destinados más de 
tres horas y media durante los meses de 
invierno, y de cuatro y media en los de 
verano, devengarán el jornal por entero: 
Si las horas ocupadas por los penados 
llegasen á dos y tres en las respectivas 
estacioocs, las empresas abonarán solo 
medio jornal por individuo. 

12. Cada seis meses deberá pracicar-
se un reconocimiento fícullativo de los 
penados destinados á trabajar en las 
obras, y se retiraran del presidio los que 
fueren declarados inútiles para los tra
bajos, siendo de cuenta de las empresas 
los gastos de su conducción á los presi
dios más próximos. 

1 3 . Los penados que se concedan á 
las empresas QO podrán labajar en com
pañía de jornaleros libres, y tos ingenie-

ros y empleados de aquellas no podrán 
ejercer sobre los penados mas autoridad 
que la indispensable para la dirección de 
los trabajos, sin que puedan impornerles 
castigos ni concederles recompensas. 

1 4 . Al terminar la concesión hecha á 
una Empresa serán de su cuenta los gas 
tos de traslación de los penados que se 
hallasen en el presidio, y del moviliario 
y utensilio existente en el mismo á los 
puntos que la dirección del ramo le de 
signare. 

15 . Los edificios que hubieren cons
truido ó facilitado las empresas conce
sionarias para alojamiento de los penados 
y las herramientas y útiles que hubieren 
suministrado para trabajar estos, que
darán á disposición <:e las mismas al 
terminar la cot. cesión. 

16. Las empresas que obtengan 
concesión de penados deberán garantizar 
sus contratos en el depósito de una canti• 
dad equivalente al* importe de los j o r 
nales que puedan devengar durante dos 
meses los penados que se le concedan, 
formalizando su obligación por medio de 
la correspondiente escritura pública, y 
siendo de su cuenta todos los gastos que 
con este motivo se ocasionen. 

Dado en Palacio á quince de mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación. Luis González 
Brabo. 
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SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

El l imo , señor Director general de 
Beneficencia y Sanidad, con fecha 29 de 
abril último, me dice lo que sigue: 

«Excmo. s e ñ o r : Por la Dirección ge 
neral do Contabilidad de la Hacienda 
pública, se dice á esta de mi cargo en 12 
del corr iente , loque sigue.—limo, seflor. 
Para los efectos que puedan convenir en 
esa Dirección general , paso á manos de 
V. E. la adjunta carpeta de las relacio
nes que han sido examinadas y aproba
das por este centro directivo y remitidas 
con esta fecha á la Dirección general de 
la Deuda pública, para los fines que e s -
presa el a r t . 14 de la Real Instrucción 
de 1.° de julio de 1859.» 

Lo que traslado á V. E . con inclusión 
de dicha carpeta en la parte que se re
fiere á esta provincia. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PÚBLICA.—Beneficencia.— 
Ventas posteriores al 2 de octubre de 1858.—Carpeta estracto de las re la 
ciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general representativa del ca
pital nominal que ha resultado á favor de las corporaciones y establecimientos 
que se espresan por venta de sus bienes enagenados desde 2 de octubre de 1858 
en adelante, las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita á su favor 
inscripciones intrasferibles con renta del 5 por 100 á tenor de lo dispuesto en 
el artículo 8.° de la ley de 1.° de abril de 1859 . 

Núra. 
de 

orden. 
CORPORACIONES V ESTABLECIMIENTOS. 

12401 
2 
5 
4 

6 
7 
8 

12 
15 
14 
15 
16 
17 

12419 

20 
21 

22 
25 
24 
26 

27 
28 
29 
35 
51 
52 
55 
54 
55 

i 'p >> 
• 67 

70 

Renta liquida 
anual que pro

ducían los 
bienes. 

12594 Beneficencia de Arganda 26,160 
9o Id. de Aldea del Fresno I 4,116 
96 Congregación de seglares de San Felipe 

Neri. 159,971 
Beneficencia de Madrid 25,120 
d. de Aranjuez 502,200 
d. de Arganda 12,846 

Congregación de seglares de San Felipe 
Neri 

Niños espósilos de Segovia. . . . 
Cougregacion de San Felipe Neri . . 
Hospital nuevo de Vallecas.. . • 
Id. id. de Bastan 
Beneficencia de Arganda. . . . 
Id. id. de Loeches. . . . . . 
Memorias de I). Malias de Ved in . . 
Hospital de San Ignacio de Vallecas. 
Memoria de I). Juan González Real CD 

Colmenar Viejo 
Hospital del Nuevo Bastan (Villar do 

Olmo) 
Patronato d e D . Pedro Suarcz de Toledo 
Memoria de Juan González (Colmenar 

Viejo) 
Hospital de San Ignacio 
Patronato de D. Pedro Suarez de Toledo 
Hospital de San Ignacio 
Memoria de D. JuanGonz lez(Colmenar 

Viejo) 
Hospital de la Buena-Dicha.. . . 
Hermandad del Refugio 
Hospital de San José (Getafe). . . 
Id. de San José de Getafe. . . • 
Inclusa y Colegio de la Paz. . . . 
Hospital de la Buena-Dicha. . . 
Id. de San Ignacio de Loyola. . • 
Hermandad del Refugio 
Memoria fundada por doña Maria Con 

treras 21,242 
Beneficencia de Navalcarnerc. . . . 1.104 
Hospital de Villamanta 4 ,676 

Lo que se publica en este periódico oficia para conocimiento de las respectivas 
Juntas de Beneficencia. . 

• Madrid 17 de mavo de 1867.—El Gobernador, Carlos Marrón. 

Capital nomi
nal de las ins

cripciones. 

167.557 
6,263 

39,0 í 9 
918 

2,537 
15,769 
12,755 

1.548.000 
27,098 

20 ,775 

592 
42,125 

2 ,855 
28 ,792 
63,188 

7 ,623 

29,367 
60 ,155 
32,162 
72,038 
20,525 
11,140 
26,755 
84,636 

11.541.820 

Sección de Fomento.—Negociado 7 . ° 
Minas.— Húmero 2 3 1 . 

Por decreto de esta fecha hasido a pro • 
bado el acuerdo de disolución de la so-
cíe la l especial minera, constituida on 
esta capital, bajo la denominación del 
Amparo, tomado por los accionistas de 
la misma en jun ta general eslraordioa-
ría celebrada el dia 31 de diciembre de 
1866. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, cumpliendo lo prevenido en la 
ley do Sociedades mineras de 6 de julio 
do 1859 . 

Madrid 22 de mayo de 1667. 
El Gobernador, 

Car los Marfor i . 

Número 2 2 7 . , 

Por decreto de esta fecha ha sido 
aprobada la constitución de la Sociedad 
especial minera que, bajo la denomina* 
cion de Mercurio, se establece en esta ca 
pital con el objeto de beneficiar la mina 
del mismo nombre , sita en el Barranco 
Francés de Sierra Almagrera, término de 
Cuevas, un la provincia de Almeria, por 
escrituras otorgadas en esta capital en 
l . ° d e febrero y 18 de abril del cor
riente año por don Andrés Pereda y Pe 
reda ante el Notario don León Muñoz. 

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial, en cumplimiento dé lo 
dispuesto en la ley de Sociedades mine
ras de 6 de julio de 1859. 

Madrid 18 de mayo de 1867. 
Bl Gobernador, 

Carlos Marfori . 
Intereses 

del semestre 
corriente. 

872,000 
158,806 

4.665,698 
857,553 

16.140.000 
428,200 

5.578,562 
202,100 

1.500,632 
50,600 
84,566 

458,965 
425,166 

44.955,000 
903,266 

699,100 

19,735 
1.404,166 

95.100 
* 959,755 

2.106,266 
251,066 

978.753 
2.005.166 
1.072,066 
2 .401 ,261 

684,099 
571,555 
891.116 

2.821,200 
378.060,666 

708,066 
36,800 

155.866 

8,887 
1,426 

48,312 
7 ,363 

134,857 
5,666 

49.568 
1,495 
8,978 

195 
278 

1,319 
1,572 

44,317 
296 

804 

267 
18,927 

1,227 
10,555 
25,831 

2,067 

5,711 
15,513 
14,185 
55,987 

7,659 
3,021 
8,150 

24 ,115 
2 .985,054 

6 ,518 
190 
805 

JUNTt PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
DE MADRID. 

Los Maestros que en esta provincia 
tienen á su cuidado la educación y ense
ñanza de la niñez, esperanza de ta fami
lia y de la patria, han dado pruebas 
irrefragables de su cristiana conducta, 
de su incansable celo y de lo mucho en 
que tiioen sus.difíciles deberes, presen
tando en los exámenes celebrados en 
diciembre último, los mas satisfactorios 
resultados. 

Las Juntas locales y los ilustrados 
Curas párrocos, han apreciado con just i
cia el éxito de tan brillantes actos, r e 
comendado con entusiasmo á los Maestros 
que han logrado á fuerza de sacrificios y 
desvelos que las familias, las personas 
interesadas en el fomento de la educación 
pública y las autoridades encargadas de 
velar por ella, aplaudan su conducta y 
pidan por ello -ajusta y merecida, aun
que modesta, recompensa que por hoy 
esta Junta puede otorgarles y se la.»torga 
de buena voluntad y de la manera mas 
cumplida, dándoles á la vez un testimonio 
público de aprecio, haciendo mención 
honorífica de sus modestos nombres y tr i 
butándoles las mas sinceras y espresivas 
gracias por haber correspondido digna
mente á lo que de ellos se esperaba. 

Esta Junta, que sigue paso á paso la 
organización y fomento de las escuelas 
populares, que no perdona medio alguno 
para proveerlas de cuanto necesitan y 
para elevarlas ante la consideración pú
blica á la altura que su importancia re
clama; esta Junto, que ha tenido la hon-



rosa suerte de dar consejos que por to
dos se siguen, de pedir y alcanzar co
operación y auxilio de los que generosa
mente podían prestarlos; esta Junta que 
continuamente inculca deberes á los 
Maestros y que todos los-días tes exige 
mas y mas para que la niñez se eduque é 
instruya en los sencillos y sublimes pre
ceptos de la Religión cristiana, asi como 
en todos los conocimientos populares 
que oleva-j el espíritu, ennoblecen el 
corazón y sirven de medio para atender 
a las legítimas necesidades de la vida, 
confiesa hoy que está al tamente sat is
fecha de los Maestros, que, apartados de 
cuanto pueda perjudicarlos, se dedican ' 
esclusivamenl-e con evangélico celo á 
cumplir sus deberes, desarrollando la 
inteligencia de los niños, formando su 
corazón y preparándolos para que cum
plan su deslino y contribuyan ala mejora 
moral y material de la provincia y al 
lustre y esplendor de la patria. 

La Junta, que carece hoy de una Ins
pección activa é inteligente para promo
ver la mejora del ramo, para atentar á 
los Maestros, para dirigirlos y hacerles 
las convenientes observaciones, ha pro
curado, sin embargo, suplir esta falta, 
que bien puede calificarse de irreparable, 
acudiendo, y no en vano, al patriotismo 
de las Juntas locales y de los señores 
Curas párrocos, quienes en los últimos 
exámenes han certificado solemnemente 
que la mayoría, la inmensa mayoría de 
los Maestros de esta provincia son dig 
nos del nombre que llevan, de la misión 
quo se les confia y de lo que de ellos es
pera la familia, el pueblo y el Gobierno 
de S. M. La Juota provincial les envia 
también su veto de gracias harto mere
cidas, puesto que esas celosas é i lus
tradas corporaciones y personas promue
ven con entusiasmo los progresos de 
la educación de la niñez, base segura 
de la felicidad del país. 

Los exámenes de 1865 fueron satisfac
torios; lo fueron mas enlósanos siguien
tes; pero en los de 1866, no parece sino 
que los Maestros comprendieron lo que 
de ellos se exigía, el compromiso solem
nemente cunlraido con la Junta y con las 
elevadas miras del Gobierno de S. M., y 
han conseguido que los exámenes y sus 
resultados sean brillantes. La Junta hace 
mención houoríiica de los maestros de 
las escuelas cuyas autoridades locales 
han acordado por unanimidad que los 
resultados de la educaccion y enseñanza 
han sido satisfactorios en el año úl t imo; 
ha recibido con singular apreciólas actas 
en que se certifica que han sido buenos; 
excita á los que solo los han obtenido r e 
gulares y promueve espediente para cor
regir á los pocos, muy pocos por fortuna, 
que no responden con celo y con inteligen
cia á las necesidades de la educación y 
enseñanza. Para los primeros gracias 
cumplidas y merecidos plácemes; apre
cio y consideración para los segundos; 
estímulo enérgico para los terceros; cor
rección pronta y severa páralos últimos; 
que esta Junta no puede consentir ni por 
un momento que los encargados de la 
educación y de ta enseñanza no se d is 
tingan por su inteligencia y con resul la -
dos prácticos en la importante misión que 
se les tiene confiada. 

La Junla.agradece y muy de veras el 

— 3 — \ 
distinguido celo con que es secundada 
por las autoridades locales; aplaude su 
v i v í s i m o interés por el fomento y prospe
ridad de las escuelas; las escita á que 
continúen con el mismo entusiasmo, y 
abriga la esperanza de que la larga lista 
de los maestros que á continuación se in
serta, como el único premio que hoy 
puede darles, se aumentará cada día mas, 
para estímulo de todos y para satisfac
ción de esta Junta , que aspira á que la 
educación de los niños se eleve en la 
provincia á la altura que reclaman las 
necesidades sociales, el espíritu de la 
época y e! buen nombre y la gloria de la 
patr ia . 

Madrid 21 de mayo de 1 8 6 7 . — El 
Vice-presidente, Francisco Millan y Caro. 
— E l Secretario, José P . Clemente. 

Relación de los Maestros y Maestras que 
mas se han distinguido en los resulta
dos de la educación y enseñanza en los 
exámenes celebrados en diciembre úl
timo. 

Ajalvir .—D. José Batanero. 
Alameda del Valle.—D. Máximo López. 
Alcalá deHenares .—D. Narciso Castrillo, 

D. Alejandro Pínula y D . a Saturnina 
Alvarez. 

Algete—D. Gabriel Fernandez Mayoralas. 
Á m b i t o . — D . Serapio Garcia Fernandez 

y 1).* Julia Brit. 
Aranjuez.—D. José Indalecio Hernán

dez, D. Simón Yiñas, D . a María Man
gado y D . a María Gómez. 

A ra v a c a . — D . Bonifacio Gutiérrez y doña 
Encarnación Giménez. 

Arganda.—D. Jorge Urraco, D . Juan 
del Campo y Garcia, I>." Pascasia Be
nita Ramírez y l ) . 1 María del Carmen 
Garcia. 

Belmonte de Tajo. —Don León López 
Ochaila. 

Brea .—D. a Anacleta Aguilar. 
Brúñete .—D. a Francisca Fernandez. • 
Buslarviejo.—D. Francisco González^ y 

D . a Concepción Martínez. 
Campo Real .—D. José Gómez Grábalos . 
Canillas.—D. Manuel Troncoso. 
Carabanchel Alto.—D. Manuel Alfonseli 

y D . a Sérgia Diaz. 
Carabanchel Bajo.—D. Saturnino Blanco 

y D . a Felipa Gil. 
Cervera de Builrago.—D. Norberto Fer 

uandez. 
C h a m a i lin. —1). Antonio López. 
Chapinería.—D. Julián Redondo. 
Chinchón.—D. Antonio Garcia Mario, 

D. Ángel Belbjs, D.» Ana María Acuña 
y D . a Felipa Benicia. 

Ciempozuelos .—0. Manuel Hernández, 
D. Balbiuo Hernández, D. a Josefa Cas-
telt y D . a Yicenta Peinado. 

Colmenar de Oreja .—D. Caries Pulido 
y Casero, ü . Silvestre de Pablos , 
D . a Josefa Pulido y D. a Francisca López. 

Colmenar Viejo.—D. Domingo Almeida, 
D. Toribio Carranza, D. ' Marta Sauz 
y D . a Dolores Madrid. 

Colmenar del Arroyo.—D. Rafael Re 
vuelta. 

Corpa.—D. Nicolás Enamorado y doña 
Francisca Solana. 

Coslada.—D. Felipe Torralba. . 
Daganzo.—D.Gregorio del Moral y doña 

.María Monlejo. 
El Álamo.—D. Antonio Peralta. 
El Pardo.—D. Elias González. 
Estremera.—D. Bernardo Montejar. 

D.* María Salomé Ferrer. 
Frosnedillas.—I). Vicente Caballero. 
F u c n c a r r a l . — D . Tomás Gallego, D. José 

Antonio Garrido, D . a Bibiana Garcia 
y D." Felisa Martínez. 

Fuenlabrada.—D. Pió Hernández y don 
Antonio Cabezas. 

Galapagar .—D. José Latorre y D.» I s i -
d r a López. 

Guadal íx .—D. Damián de Lamo y doña 
Francisco Javiera López. 

Horta l iza .—D. Juan Pedro Segovia. 
Humanes .—D. Melanio Lunar y Vázquez. 
La Aceveda.—D. Deogracias Romero. 
Las Rozas. — D. José Manzanares y Cañas. 
Leganés.—D. Domiogo Abad, D. Basi-

ío Otero y D . a Dolores Cifuentes. 
Loeches.—D. Nicanor Garcia Braluti y 

D . a Demetria González. 
Lozoya.—Don Joaquiu Egüe y D . a Blasa 

de Blas. 
Manjiron.—D. Hilario Ramírez. 
Miraflores.—D. Casimiro Gil y Garcia , 
Monlejo de la S ier ra .—D. Francisco 

Montero. 
Mosto l e s . — D . Valeriano Collado. 
Na v ace r rad a . — D . Epifanio Rodríguez. 
Navalagamella.—D. Ceferioo Rodríguez 

y D . a Justa Mingorria. 
Navalcarnero.—D. Rufino Diaz Trabado . 

D. Julián Martínez Munilla, I). a Anto
nia Fernandez, D.* Isabol Ríñanle y 
D . a Juana Mesa, maestra privada. 

Navalafuente.—D. Vicente Hernández, 
vas de Builrago.—D. José Cruz Val-
verde . 

Nuevo Bastan.—D. Serapio León y doña 
Justa Solera. 

Oteruelo del Valle.—D. Andrés Saiz. 
Paracuellos.—D. Gregorio Amo. 
Pedrezuela.—D. Ángel Chueca. 
Perales de Tajuúa.—D. Celedonio Min-

guez y 1) / Maria Carvajal . 
Pezuela de las Torres — D . Mariano R o 

dríguez. 
Pinto.—D. Mariano Bermejo, D. Grego

rio Mario, D . a Angela Grande y doña 
Carmen Rodríguez. 

Pozuelo de Alarcon.—D. AgapUo Garrido 
y D . 4 Vicenta Pinto. 

Pozuelo del Rey.—D. Valentín García 
Castellanos. 

Puebla de la Mujer Muerta.—D. Miguel 
Holgado. 

Rivalejada.—D. Patricio Saldafla. 
Rivas de J a r ama .—D. Luis Herrero. 
Robledo de Chávela.—D. Francisco Ga-

réza Prieto y D.* Elisa Carlevaris. 
Robledillo de la J a r a .—D. Agustin Ra

mírez. 

Robregordo.—D. Manuel Villas y doña 
Telesíora Acevedo. 

Rozas de Puerto R e a l . — D . Federico 
Martin. 

San Fernando.—D. José González y doña 
Irene Godos. 

San Lorenzo.—D. Francisco Muñoz y 
González, D. Abdon Ruigomez, doña 
Faustioa Hernández, I ) . 1 Lorenza do 
León y D. a Raimunda Delgado y Ca
brera, maestra pr ivada. 

San Martin de la Vega.—D.» Patroci
nio Marlinez. 

San Martin de Valdeiglesias.—D. Do
mingo Almeida, D. Ricardo Martin, 
D. & Dionisia Herradon y 1>." Ama
lia Domarco. 

Santoraz.—D. Juan Manuel de Orche 
y D . a María Román. 

Serranil los.—D. Eugenio Collado. 
Sevilla la Nueva.—D. Severo Sanohei. 
T a l a m a n c a . — [). Natalio Moraleda y D. a 

Sebastiana Jiménez. 
Tielmes.—D. Valentín Morales y Casas. 
Torrejon de Ardoz.—D. a Isabel Martínez. 
Tilulcia.—D. Francisco Alvarez. 
Torrejon de la Calzada.—D. Tomás Pérez . 
Torre laguna.—D. Valeriano Estrada, don 

José María Novalio, D.* Segunda de 
Ancos y las Hermanas Terciar ías . 

Torrejon de Yelasco.—D. a Matilde Gon
zález. 

Tor res .—D. Lucio Berrocal y D.* Ma
ría Paredes 

Valdaracete .—D. a Valentina Navarro. 
Valdeavero.—D. José Romero. 
Vallecas. —D. Román Baillo y D.* So

ledad Gil. 
Valdemorillo.—D. Silvestre Moreno y 

I ) . B Aquilina Catalina Hernández. 
Valdemoro!—D. Matías Bravo y doña 

Juliana Heydek. • 
Valdetorres .—D. a Rosar io Contel. 
Valdi lecha.—D. Diego Escolástico Gon

zález. 
Velilla de San Antonio.—D. Dimas Es

cribano. 
Vicálvaro.—D. Tomás Pérez Orejas y 

D. a Fermina Silva. 
Villalvilla.—D. Nicolás Garcia Morales,y 

J>.1 Laura Martín. 
Villar del Olmo.—D. Pió Rodríguez y 

Moreno. 
Villarejo de Salvánes .—D. Marcial Gar 

cía y Sánchez, D . a María de la O 
Ramos y D . a Eduvijis Monterroso. 

Vílloverde.—D. Juan Mallafré. 
Zarzalejo.—D. Manuel Camargo y doña 

María Josefa García. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V . D E N C I A S J U D I C I A L E S , 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
Juez interino de primera instancia del d is
trito del Congreso deesta capital ,refren
dada del infrascrito Escribano, se ven
de en pública subasta á voluntad de la 
Comisión liquidadora de los bienes del 
señor Conde de Tepa, la mitad del capi
tal de un censo de 1.500,000 reales, ó 
sean 75 .000, con réditos al 3 por 100, 
impuesto sobre la casa sita en esta ca 
pital, calle de San Sebastian uúmero 1, en 
precio de 57.500 reales, á condición de 
que la espresada Comisión se reserve e 
derecho de aceptar cualquiera proposi
ción que no cubriendo dicha cant idad, 
esceda de las dos terceras partes de la 
misma; y para su remate , quo tendrá tu
garen la audiencia de S. S., sila en el 
piso bajo de la territorial, frenteá Santa 
Cruz, se lia señalado el dia 20 de junio 
próximo, a las once de su mañana. 

Madrid 22 de mayo do 1867.—El E s 
cribano, Juan Manuel Aguado.—562. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Comisión ejecutiva por contribuciones de 
Carabaña. 

Para pago de la contribución, se sacan 
á subasta, las fincas etnbargaJas á varios 
vecinos de esta villa, que con la tasa
ción, se esprosan á continuación. 

Don Laureano Altares Pozo.—Una vi» 
fia en este término, sitio de laBancajosa; 



.lemn-i tue .i ̂  iii6'< .u r.b£Dflii3:¿ a> oup nos OJ*>O objuguMaib 
á las prescripciones contenidas en el re-1 Las solicitudes se presentarán docu-

.obcllcO oi.io&aU . t i—.wHioai ieS I 
linda con Francisco Sánchez y Gregorio 
Cullef, tasada en 1500 reales. 

Don Matías Arrióla.—Una viña con 
600 cepas y 7 olivos, en el Barranco'de 
la Salios; linda Mariano Aliares. en 2 0 0 . 

Don Lorenzo Bonilla.—Una viña con 

600 cepas, en VaUecobatlllas; linda con '^BffSWSSA é T i 5 de ¡ u ó m ^ r ó -
 a T * í i" f r ¡ ó i i i c ° * 0 , j c i a l e s ' 

José Zavala y Manuel Rivera, en H3U0. x i i m s y , | o r a d e l a s d o c e ¿ ¿ g j ^ . Perales do Tajuña 20 de * a \ o de 
Don Genaro Calero.—Una viña con bajo la presidencia del señor Alcalde. 1867.—El Alcalde consliluctonal. l-el.x 

650 ; cepas en los Llanos de Bobledillo; Se llamanTicitadores. García. 
linda con Nemesio Cuellar, en 650. I Valverde-15 de mayo de 1 8 0 7 . — E l 

Don Mariano Cuellar Barbero.—Uno Alcalde constitucional, Uosario Bacas. Alcaldía constitucional de Roza*dePuer-
tierra de secano, con 200 cepas, en los —Por acuerdo del Ayuntamiento, Julián toRcd. 
Barrancos; linda con Bernabé Zarzalejo, Rodríguez, Secretario, Se halla espuosto al público en la 
en 500 . Secretaria de este Ayuntamiento» por el 

Don Pascual Gómez.—Una liuerla en Alcaldía constitucional de Villaverde. término de seis .dias. el repart imiento 
el Pozanco, en 3000. Se baila concluido y de manifiesto en d , i , a territorial dfi este 

Don Pió Gualda Ninchez.—Una tier- j a Secretaria de o t e Ayuntamiento por' d i s l r i t 0 municipal , correspondiente-al 
r a de r ie-o, en el Vajche; linda con Juan término de ocho dias el apéndice al añil- a í i o económico de 1 Sü7 á 18Gá, e n cuya 
Algara y Francisco GuaLU, en 2000. llaramiento de la ri jueza territorial de época enterarse los c o n l r i b u s e n -

Don Francisco Pozo Arrióla.—Una viña esta villa'par?. íes1 efeb os de la cont r i - u ' * y reclamar de agravios, eu cuanto á 
conoOOcepas y 51 tallones, en la Me- bucion del próximo arto económico, y la deVrama practicada sobre el liquido 
rañana; linda coa Sevt . r iano Fernantlez, para que los interesados puedan dedu - d e s ú s riquezas, pues pasado dicho tér-

cir de agrav io . 

^ lamento para la ejecución de la ley de I mentadas y enlegal forma, acompañabas 
2 4 de m a j o de 480.3. y al correspon- | del título ó testimonio, ante el señor 
diente pliego de condiciones redactado : Alcalde Presidente del Ayuntamiento en 
por los empleados del ramo, que estará e l uirmioo de quince d í a s . Contados 
de roamíieslo en el acto. ¡ d c s j e e l e Q M ¡ o s e f t a ^ 

Ll remate teudrá l u j a r e n la sala ca 
pitular de esta villa el 15 de junio p ro- , 
xjmo, y hora d e l a s doce d ¿ s u mañana, 
bajo la presidencia del señor Alcalde. 

Se llaman Imitadores. 
Valverde-15 de mayo de 4 8 0 7 . — E l 

Alcalde constitucional, Hosario Bacas. 
—Por acuerdo del Ayuntamiento, Juliau 
Rodríguez, Secretario, 

en %W. 
Don p|engente \ icálvaro.—Una tierra 

enelCascon; linda Rafael Villalvilla/enO) 
Don Lorenzo Aliares.—Una casa en. 

esta población, en ISOO. 
Don ( íavLo Cuellar.—Una casa, calle 

de Inglaterra, en 2C00. 
Don Félix García Altares.—Una cueva 

en el Pocilio, en 600. 
Doa Matías Gil.—Una cueva en CQO. 
Don Aurtjliano Gómez, — Una casa, 

calle de Oriente, en 2000. 
Don Elias González.—Una casa calle 

d e O r u z c i , en lbüO. 
Don Demetrio González.—Una cueva 

en 600. 
Don Andrés Gualda.—Una casa en 

esta población, en 2500. 
Don Manuel Lecina.—Una casa á la 

salida de Alcalá, en 1500. 
Don Pedro Plana.—Una casa, en 800. 
Don Antonio Olivas.—Una cueva, en 

600. 
Don Gregorio Sánchez Fernandez.— 

Una casa, calle de Inglaterra, en 2000. 
El tipo señalado para el remate , es 

las dos terceras parles de la tasación. 
La subasta tendrá lugar en las salas 

consistoriales de este Ayuntamiento, el 
dia 50 del corriente, ú las diez de la 
mañana. 

Carabaña 21 de mayo do 1807 .—El 
Recaudador, Clemente Casado. 

Alcaldía constitucional de la Alameda. 
•»l't'fí'TlfT Jr»5!fJpi4ÍI*r. TpTUOOí» Oi) Oli-lñlOlt 

Se halla concluido y de manifiesto 
al público por término de ocho días el 
reparto formado para la contribución 
territorial de esta villa y año económico 
próximo, en la Secretaría de su A y u n -
miento. 

Los contribuyentes en la misma po 
drán hacer las reclamaciones que g u s 
ten dentro del término espresado, pues 
pasado no serán atendidos. 

La Alameda 2 2 de mayo de 1 8 6 7 . — 
£1 Alcalde couslilueional, León Porta. 

Alcaldía constitucional de Valverde. 

El Ayuntamiento de esta villa, au 
torizado competentemente por el e s c e -

ien l í s imo señor Gobernador civil de la 
provincia, tiene dispuesto subastar en 
•pública licitación el aprovechamiento de 
esparto contenido en la dehesa y demás 
bienes de propios, con entera sujeción 

Villaverde 2 3 de mayo de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde constitucional, Francisco 
G a r d a . íi ci r.i-lcl» .«I— ./.¡lyrns^iavfi/. i 

;ÍhT5JfB1fc Ll-. il *.<' \ \ 
Alcaldía ^constitucional de Batres. 

El arhillaramienlo que ha de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción territorial de la villa de Balres para 
el año económico de 1807 6 8 , se halla 
espuesto al público por término de ocho 
dias, en h Secretaría de su Ayun ta -
miento para oír de agravio solamente á 
aquel que haya prestado relaciones. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de Torrejon^de Velasco, Cubas, Se r ra 
nillos y El Mamo, se servirán dar p u 
blicidad al Bulelin donde se hi l le inserto 
el presente anuncio. 

Bilres 21 de mayo de 1 8 6 7 . — E l Al
calde constitucional, Mariano Herrera. 

Alcaldía constitucional de Villa El 
1 Prado. 

El 

mino no serón¡oidos. 
Los señores Alcaldes de San Marliu, 

Cadalso y Cenicientos, lo harán público 
en sus respectivos pueblos. 

Bozas de Puerto Real 20 de mayo de 
1867.—P. O. , el teniente Alcalde, Gre
gorio Saugar.—iPojJ su mandado', Ma-
riauo Martínez, Secr la r ío . 

Alcaldía constitucional de Ambite. 
Mfliúf} 'Si'ifiML' Q 'A o!)fi:' Autorizado por la superioridad para 

subastar el arbitrio del peso y medula 
de uso voluntario de esta villa, para d 
próximo año económico de 1SG7 á G8, 
se señalan pira sus remates los domingos 
dias 2 y 9 d° junio próximo, á las diez de 
sus mañanas , en la sala consistorial de 
dicha villa. 

Las condiciones estarán de manifiesto 
. i i¿» . ;o í ¿¿101 llttíi . v — . c T a l 

en el aclo del remate. 
Ambite 17 de mayo de 18G7.—El 

AlcalJe, Aniceto Villalvilla. 
SI Ayuntamiento de Villa El Prado, ¡ 

autoriza ¡o en debida forma, ba contrata
do el aprovechamiento de a M U S do 
riego de la dehesa biyal de su distrito 
por tiempo de ocho años, en la cantidad 
de 12 escudos 667 milésimas en primer 
remate; como según inslruccion del ramo 
puede admitirse la mejora del 2o por 
100 de la espresada renta anual por 
término de noventa dias, se anuncia al 
público para que los que quieran hacerlo 
comparezcan dentro del espresado tér
mino que concluirá el 4 de agosto pró
ximo venidero, en que se celebrará el 
segundo remate con las formalidades 
conducentes . 

Villa El Prado 20 de mayo do 1867. 
—Santiago Sampedro. 

Alcaldía constitucional de Perales de 
Tajuña. 

Se halla vacante la plaza de Médico 
cirujano titular de la villa de Perales de 
Tajuña, con la dotación anual de 12.000 
reales, los 20U0 de fondos municipales, 
y los 10.000 por repartimiento entre los 
vecinos no pobres, cobrados por una 
comisión que al efecto se nombre entre 
los contribuyentes, satisfecho al facul
tativo por trimestres vencidos, perci
biendo además los derechos por la asis
tencia á los partos, golpes de mano airada 
y enfermedades secretas . 

-ol «joq ouu (MHMfloa ub oh ajiena M o i . 
respectivas mañanas, pa ra l a subasta en 
conjunto y con la esclusive al pormenor 
de los artículos de consumos, paraolafio 
venidero de 1807 á 68 bajo ej pliego de 
con liciones que estará de manifiesto e n 

la Secretaria de Ay.uatamiento y estará 
presente en los actos «¿el remate. 

Batres 18 de mayo de 18 >7.— El Al
caide constitucional, Mariano Uerrera. 
• • íi"i ' I . * > i i i ' , u Jiiiqio lo Cfi*/̂ 1*> atip 

Alcaldía constitucional' de ValdUA-
. ( i í i i v el ol) Bv. ¿ r i : : . . # ,. 

Autorizado competentemente este mu
nicipio por la Excma. Dipulaeion Provin
cial, para subastar en. publica licitación 
los ramos de vino, aceite, jabón, tocino 
y aguardiente; sujetas á la contribución 
O*P consumo?,para-el nño próximo yeco- • 
nómico d*>l$67 a J8Q8/.V para sus dos 
rcmatps se s(ñalan loa dias-2 y 9 de 
junio próximo, y hora de diez-á doce de 
sus mañanasen la sala capitular. 
- Se llaman liciladores. • 

Val l(dngiirtb'20'demavo<?é 1S67.—.El 
Alcalde constitucional. Francisco Higue
ras.—Por acuerdo del Ayuntamiento. 
Manuel Martínez. 
. X i . l L ! i\if't IrrM'l ,»}^ Ifi'.'fll'l l¡\- ,'i •!'"> 
, j t . J M M j m i H U e«I5mf*osbariq*md min 
Alcaldía] constitucional de JTorcajuelo. 

Se halla terminado y espuesto al pú
blico en la Seor^tari i de este Ayuntamien
to, por término de Q<»ÍS dias. el apéndice 
al a'eiüarami'-mto do la riqueza de este 
distrito, baso para la derrama déla con
tribución territorial de! año próximo de 
1867 á 08 . 

Los int"resa1os en él comprendidos, 
pueden enterarse y reclamar do agravios 
si los tuvieran, dentro del precitado t é r 
mino, con apercibimientode sordesaton-
didas sus ulteriores reclamnCiones. 

Ilorcajuelo 20 demayode 1807.— Por 
orden, Juan Antanio Bermejo. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de seis d ias , el apéndice al 
nmi l l a ramien ! i i de riqueza de esta villa, 
que ha de servir de base al repartimien
to de la territorial en el próximo año 
económico: los terratenientes en él ins
critos, pueden reclamar de agravio si 
le tuviesen dentro del plazo señalado, 
pasado el cual no se admitirá ninguna. 

Ambite 17 de mayo, de 1867.—El 
Alcalde, Aniceto Villalvilla. 
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Alcaldía constitucional de Sanlorcaz. 
Con autorización ¿uperior, so subas

tan en esta villa los artículos de consu
mo, con la esc'usiva y el arbitrio de pe 
sas y medidas de uso voluntario para el 
año económico de 1867 á 1868, habiendo 
s e ñ a l a d o para los dos remates los dias 
2 y 9 de junio p r óximo en la sala con
sistorial, á las diez de sus mañanas, bajo 
las condiciones que obran de manifiesto. 

Santorzaz 20 de mayo de 1867.—El 
Alcalde, Calislo Anchuelo. 

Alcaldía constitucional de Batres. 

Con la competente autorización, el 
Ayuntamiento de la villa de Batres, ha 
señalado los dias 2 y 9 dpi mes de junio 
próximo venidero, de once ádoce de sus 

Alcaldía constitucional de Arroyorno-
linos. 
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Con autorización superior so rema
tarán en pública subasta los derechos 
de consumos de Arrovomolinos, para el 
año económico de 1867 á 1868, los do
mingos 26 de mayo y 2 de junio siguien
te, en su sala capitular, de nueve á doce 
de sus mañanas , bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto. 

Se anuncia al público llamando Imita
dores. 

,Arroyomolinos 18 de mayo de 1867. 
El Alcalde, Manuel Godino. 
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Alcaldía constitucional de Guadalix. 

En Guadalix de la Sierra existe d e 
positada una yejíua colorada, como de 
cinco á seis años de edad, herrada de los 
cuatro estreñios y un poco rozada en la 
cruz, sin yerro ni-señal, la cual se e n 
contró desmandada en esta jurisdicción 
y sitio de las Eras de Enmedio . 

La persona que debidamente justifique 
ser de su perteneucia le será entregada 
por el señor Alcalde de este pueblo. 

Guadabx 13 de mayo de 1 8 0 7 . — E l 
Alcalde constitucional, Andrés García. 
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